Documento

REcurso de protección acogido.  El acto de trasladar a un profesional de la educación sin la debida fundamentación, y sin velar porque esta no menoscabe la situación profesional  o laboral del educador, es un acto arbitrario e ilegal que atenta contra los derechos a la libertad de trabajo y al derecho de propiedad del art.19 n°16 y n°24, respectivamente, de la Constitución Política de la República.   

Corte de Apelaciones de Concepción, acoge recurso de protección, sentencia de 24 de mayo  de 2004, Rol N°169-04.

ANTECEDENTES: Eliana Margarita Coloma Ulloa, profesora, recurre de protección en contra de la Ilustre Municipalidad de Arica, representada por Carlos Valcarce Medina, en su calidad de Alcalde de Arica porque el día 15 de Abril fue notificada del decreto alcaldicio N°720/20, mediante el cual se le ordena cambiar su lugar  de trabajo desde el Colegio Integrado Eduardo Frei al Liceo Politécnico de Arica. Que conforme al art. 42 del estatuto docente, los profesores pueden ser destinados  a otro establecimiento, sólo a solicitud suya, o como consecuencia de la fijación o adecuación anual de dotación y sin que signifique un menoscabo en la situación laboral o profesional. Hace presente que no presentó solicitud de traslado, y en cuanto a la adecuación  anual de dotación ella se fija a más tardar el 15 de Noviembre, es más, indica que no existe necesidad del establecimiento, es más, por su traslado se deberá contratar  a un profesor  que asuma su labor. Agrega que la recurrida cuando ampara su decisión en supuestas necesidades del establecimiento, no indica fundamento. El sr. Alcalde indica, primeramente, que el recurso es extemporáneo, ya que de la sola presentación del recurso, se infiere que la recurrida sabía de su destinación  antes que se le notificara. En cuanto al fondo del recurso indica que el 15 de Abril  se le entregó  el decreto alcaldicio que dispone su traslado a un trabajo similar, en un cargo en propiedad y hecho esto en el marco legal, por lo que pide su rechazo.

RESUELVE: Vistos y considerando la C.A. resolvió acoger el recurso de protección interpuesto argumentando: “Que, esta Corte desestima la alegación de extemporaneidad del recurso, atento a que la recurrente acciona en contra del decreto alcaldicio N°720, notificado el día 14 de abril del presente año.” (Considerando segundo). “Que debe tenerse presente que los profesionales de la educación a partir del 1° de julio de 1991 que presten servicios ante los municipios del país, quedan afectos al estatuto de los profesionales de la educación, ley 19.070.”(Considerando cuarto). “Que el artículo 42 de la ley aludida, conlleva una facultad al Departamento de Administración Municipal en cuanto los profesores pueden ser destinados a otros establecimientos educacionales con tal que responda a su solicitud o como secuela de la adecuación programática anual, practicada conforme al art. 22 del estatuto, y al plan de desarrollo educacional y, todo, sin que signifique menoscabo a la situación laboral y profesional del educador; más aún, se exige que la resolución sea debidamente fundada con consulta al profesional.”(Considerando quinto). “Que la parte recurrida señala como fundamento de la destinación- léase adecuación de la dotación docente- la de “necesidad del establecimiento”, sin adjuntar documento alguno que justifique tal circunstancia; concordante, en el escrito de respuesta a la protección impetrada, refiere que la profesional es titular de 30 horas que servía en el Colegio Integrado Eduardo Frei Montalva, de las cuáles fueron declaradas  excedentes 10 de dicho total por la directora  de dicho colegio para ante el Liceo Politécnico, lo que es de su exclusiva facultad conforme las necesidades del establecimiento y para su mejor funcionamiento.”(Considerando sexto) “Que, concordante, lo concreto resulta ser la falta de justificación por la autoridad municipal para proceder a la destinación, resultando inconducentes la confección de la dotación docente año lectivo 2004, como el decreto alcaldicio, toda vez que no se desprende el fundamento legal, precisando que tampoco la destinación responde  a las situaciones  que describe el art. 22 referido, norma legal por la que habría actuado el ente administrativo  recurrido, pués sólo considera la necesidad del establecimiento(causal general) y sin que refiera la razón real del destino de la recurrente. En este sentido, el art. 23 del estatuto es categórico en precisar que las dotaciones serán determinadas por la Municipalidad mediante resolución  fundada lo que, evidentemente, no ha ocurrido en la especie.” (Considerando séptimo) “Que en otro contexto, no es procedente aceptar que la materia de autos, destinación por adecuación de la dotación docente, como también  se pretende por el recurrido,  sea una cuestión privativa para el sr. Alcalde. Lo anterior, precisamente, por cuanto en los motivos pretéritos, debe cumplir con ciertas situaciones, entre las cuáles comprende el de velar que tal acto de destinación no menoscabe la situación laboral o profesional de educador.” (Considerando octavo) “Que en este escenario la orden de traslado de la recurrente  al Liceo Politécnico es ilegal al haber infringido los artículos 22 y 42 de la  ley N°19.070, siendo igualmente arbitraria  en términos de no dar causas razonables al efecto. Las reflexiones anteriores harán que esta Corte acoja el presente recurso por estimar que concurren los requisitos contemplados en el art. 20 de la Carta Fundamental. Por las anteriores consideraciones, y lo dispuesto en los artículos 19 N° 3  y artículo  20 de la Constitución Política de la República y lo establecido en el Auto acordado  de la  Excma. Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso, se declara que se  acoge el recurso de protección   deducido, debiendo dejarse  sin efecto la orden Alcaldicia que dispuso el traslado de la recurrente Eliana Margarita Coloma Ulloa, al Liceo Politécnico de la ciudad de Arica. “

 Corte Suprema Confirma fallo, Sentencia  de 15 de Junio de  2004, Rol N°2.258-04. Pronunciada por los ministros señores José Benquis C., Orlando Alvarez H, Urbano Marín V., Jorge Medina C., y abogado integrante  señor Roberto Jacob. 

